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CRITERIOS GENERALES DE ILUMINACIÓN PARA MONUMENTOS HISTÓRICOS 

 

El desarrollo de proyectos de iluminación en monumentos y centros históricos, como parte 

de un proyecto integral o específico, deberán contener los siguientes apartados: 

Investigación, Propuesta Conceptual y Desarrollo de la Propuesta. 

Investigación. Se recopilará toda la información histórica, gráfica, fotográfica y 

documental posible, que permita un profundo conocimiento del inmueble y del lugar; para 

ello requerirá la consulta bibliográfica, de archivos históricos, fotográficos o cartográficos. 

Esta documentación permitirá hacer un análisis más preciso de las condiciones del objeto 

a intervenir; asimismo será una base fundamental a la propuesta conceptual y a 

desarrollar. Se recomienda la publicación del resultado de la investigación junto con la 

memoria de la intervención.  

Propuesta conceptual de la intervención. Se describirá rigurosamente las 

características del inmueble o de la zona histórica; sus bienes muebles, elementos 

arquitectónicos o naturales relevantes; sus características formales, estilísticas, urbanas y 

arquitectónicas; su lectura con la iluminación natural, considerando el ambiente al interior 

y exterior del inmueble y su relación con su entorno inmediato; de la misma manera si se 

tratara de un espacio público; se debe analizar el tipo y localización de las fuentes 

lumínicas primarias y secundarias y en su caso, orientación e incidencia solar. En este 

apartado debemos esclarecer el objetivo de la intervención; función, tipo, niveles y 

contrastes de iluminación;  los medios para lograrlo, características técnicas, sistemas de 

fijación, ubicación de las luminarias y de la red de distribución de energía eléctrica y sus 

especificaciones (grado de seguridad); sobretodo el estudio de impacto al medio 

ambiente. 

Desarrollo de la propuesta. Se realizarán pruebas de iluminación con el propósito de 

comprobar la hipótesis del planteamiento,  previa autorización de las instancias 

pertinentes para su ejecución. Este desarrollo de la propuesta tendrá las características 
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del sistema, cubrirá los aspectos reglamentarios de las instalaciones eléctricas; así como 

un análisis de costo una vez puesto en funcionamiento y por último un manual de 

operación y mantenimiento.  

 

ILUMINACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR 

Los proyectos de iluminación en inmuebles y centros históricos pueden comprender la 

iluminación de los espacios interiores y la iluminación de espacios exteriores. En ambos 

casos se deberán considerar las siguientes recomendaciones: 

ILUMINACIÓN INTERIOR 

• Que las fuentes lumínicas no emitan radiación de luz, en particular en la franja del 

ultravioleta (100nm - 380nm1) e infrarrojo (780nm - 1nm). 

• El concepto de iluminación debe respetar y tomar en cuenta el espacio 

arquitectónico y la vocación del inmueble. 

• Los equipos a instalar deben ser de pequeñas dimensiones, con un diseño sencillo, 

contemporáneo y de alta eficiencia. 

• La luz debe reproducir los colores existentes correctamente, sin crear falsas 

reproducciones por medio de la utilización de diferentes temperaturas de colores, 

esto es utilizando luces de colores. 

• No deben ser instalados equipos ni cableados sobre elementos artísticos. 

• Queda totalmente prohibido realizar perforaciones o anclajes en las zonas 

ornamentales como relieves, esculturas, pinturas murales, artesonados, retablos, 

etc., así como elementos estructurales con mal estado de conservación. 

• Considerar el fácil mantenimiento del sistema propuesto. 

 

 

                                                
1 Nm o nanómetros. El nanómetro es la unidad de longitud que equivale a una milmillonésima parte de un metro, comúnmente se 

utiliza para medir la longitud de onda de la radiación ultravioleta, radiación infrarroja y la luz. 



 
 

Coordinación Nacional de Monumentos Históricos 
Dirección de Licencias, Inspecciones y Registros. 

Correo Mayor No. 11, Centro Histórico, 06060,  Cuauhtémoc, 
Tel. (55) 5542 5613 

E-mail: agustin_salgado@inah.gob.mx 

ILUMINACIÓN EXTERIOR 

• Identificación y análisis de las características propias del edificio histórico y su 

entorno. 

• El proyecto propuesto deberá proporcionar al inmueble una iluminación 

UNIFORME, que permita apreciar la UNIDAD de la obra y que evite su apreciación 

distorsionada y fraccionada. 

• Se deberá enfatizar el monumento con relación a su entorno, sin contraste 

excesivo, que desencadene una competencia, es decir, una escalada lumínica.  

• El concepto del proyecto debe observar un sistema lumínico exento del inmueble.  

• Evitar colocar luminarias en fachada que requieran de perforaciones o taladrar 

cualquier elemento de piedra, madera, etc., en cualquier parte del inmueble. En 

caso de requerir ubicar luminarias y cableados en azoteas, cubiertas, torres, etc., 

se podrán realizar utilizando otros métodos de fijación de los diferentes 

componentes del sistema de iluminación. Siguiendo los criterios de conservación, 

la instalación debe diseñarse observando el criterio de reversibilidad, con el 

objetivo de facilitar su desmontaje en caso de renovación, cambio de criterios en su 

utilidad, etc. 

• Queda totalmente prohibido realizar perforaciones o anclajes en las zonas 

ornamentales como relieves, esculturas, pinturas murales, artesonados, retablos, 

etc., así como elementos estructurales con mal estado de conservación. 

• Se evitará colocar lámparas en piso, ya que éstas distorsionan la lectura de los 

inmuebles al invertir las sombras y provocan deslumbramientos en los peatones. 

• Cualquiera que sea el método de fijación y la ubicación de cableado, equipos 

eléctricos, luminarias, etc., deberá detallarse mediante planos, esquemas, etc., en 

el proyecto. El cual deberá ser supervisado por un técnico competente y aprobado 

por las instancias convenientes.  
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• Los proyectos de iluminación artificial deberán evitar el efecto residual denominado 

contaminación lumínica, mediante el cual gran parte de la luz es emitida al cielo 

nocturno. 

• La instalación debe diseñarse de forma que la ubicación y acceso a los diferentes 

componentes permitan una facilidad en el mantenimiento del sistema, 

especialmente en las tareas de substitución de lámparas, limpieza de equipos, etc. 

• El proyecto debe incluir un manual de mantenimiento donde programe las tareas de 

mantenimiento en función de las horas útiles de vida de las lámparas propuestas e 

instrucciones precisas para su sustitución, manipulación de luminarias, y 

cualesquiera que sean las tareas necesarias para el correcto funcionamiento del 

sistema. 

• El sistema de iluminación y su componente eléctrico deberá adaptarse 

estrictamente a la normativa oficial de seguridad sobre instalaciones eléctricas. 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER LOS PROYECTOS DE ILUMINACIÓN 

• Investigación histórica y/o urbana (según sea el caso), acompañada de planos y 

fotos históricas.  

• Planos arquitectónicos del inmueble y/o conjunto, con plantas, fachadas, cortes, 

planos de fábricas y deterioros, todos a detalle. 

• Memoria descriptiva, memoria de cálculos y simulaciones reales, plantas 

luminotécnicas y eléctricas elaboradas por profesionales en la materia. 

• Cuaderno de especificaciones con número y tipo de los materiales  y equipos 

utilizados. 

• Manual de mantenimiento y operación del sistema lumínico. 
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Criterios para Centros Históricos 

1. Promover la normalización y reglamentación de la iluminación del espacio público 

en los Centros Históricos.  

2. Promover acciones  correctivas, para revertir efectos indeseables, y la creación de 

consensos amplios en todos los niveles de gobierno y en la población usuaria. 

3. Por norma se emplearán luminarias exentas al inmueble y sobrepuestas por 

excepción. 

4. Los proyectos de iluminación deberán contemplar el empleo razonable de los 

medios técnicos y sistemas de última generación los cuales hagan uso de los 

avances tecnológicos del momento. 

5. Considerar la ÉTICA como principio, y la TÉCNICA como un medio. 

6. Las instituciones competentes tendrán la obligación de establecer un programa de 

capacitación y actualización, de intercambio y difusión de experiencias locales, 

para su aprovechamiento general. 

7. Incorporar la CONSERVACIÓN PREVENTIVA como parámetro indispensable en la 

iluminación de interiores, en particular de los bienes culturales de alta 

susceptibilidad a la luz. 

8. Proyectos sostenibles, mediante el aprovechamiento de los avances técnicos en lo 

referente a eficiencia lumínica y bajo consumo energético, para garantizar que  

prevalezcan y se actualicen más allá del tiempo de vida de los equipos. 

9. Los proyectos de iluminación artificial deberán evitar el efecto residual denominado 

contaminación lumínica. 

10. En el ámbito externo. Con las autoridades locales, para la promoción y 

establecimiento de normas de aplicación en zonas y monumentos históricos. Con 

las empresas dedicadas al proyecto y realización de obras de iluminación artificial 

en zonas y monumentos históricos, con el propósito de generar una dinámica o 
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proceso de mejoramiento continuo, dentro de este campo, a partir del 

aprovechamiento de las experiencia de toda índole. 

 

Criterios para Monumentos Históricos 

1. El criterio fundamental de toda intervención lumínica en monumentos históricos será 

evitar al máximo posible el taladro o perforación de cualquier elemento de piedra, 

madera o material con el cual esté fabricado el monumento, tratando de utilizar otros 

métodos de fijación de los diferentes componentes del sistema de iluminación.  

2. En todo caso, queda totalmente prohibido el taladro o perforación en los ornamentos 

como relieves, esculturas, pinturas murales, artesonados, retablos, mobiliario fijado a 

la pared, etc., así como elementos estructurales sin importar su estado de 

conservación. 

3. Cualquiera que sea el método de fijación y la ubicación del cableado, equipos 

eléctricos, de sonido, video, alarmas, luminarias, etc., deberá detallarse mediante 

planos, esquemas o cualquier otro método que la tecnología lo permita, el cual deberá 

ser elaborado y supervisado por personal técnico e instituciones competentes.  

4. En los trabajos de pruebas e instalación deberá utilizarse medios auxiliares como 

andamios, escaleras, etc., extremando las medidas de seguridad para evitar daños 

físicos al monumento histórico.  

5. Cualquier trabajo que en el extremo caso requiera perforar o aplicar procedimientos 

mecánicos que generen riesgo de deterioro mecánico por rotura o abrasión, 

generación de polvo, humo, calor, etc., sólo se podrá realizar bajo la supervisión de 

personal técnico especializado y previa autorización de las instituciones competentes.  

 

 

 


